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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 041/000

Saltillo, Coah., a 30 de noviembre de 2000 

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/215/2000/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por el señor Jaime Miranda Rocha, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en detención arbitraria, atribuidas a elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en esta ciudad, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

El pasado nueve de mayo del año en curso se presentó ante este Organismo el señor Jaime Miranda Rocha con el objeto de presentar queja en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en esta ciudad y del Agente Investigador del Ministerio Público, por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales consistentes en detención arbitraria, pues según lo que manifestó el propio quejoso, el tres de mayo anterior, aproximadamente a las cuatro de la mañana, se encontraba en la clínica número uno del IMSS acompañando a su esposa quien estaba internada, cuando dos agentes de la Policía Ministerial, se presentaron ante él y le dijeron que su camioneta traía piezas robadas y que estaban plenamente identificadas por la propietaria, por lo que le pidieron que los acompañara, llevándolo a una gasolinera en donde estaba otra patrulla con otros dos policías ministeriales y entre los cuatro lo hostigaron diciéndole “que ya les dijera”, “que al cabo ya sabían que él era el ladrón”. Posteriormente los dos primeros lo llevaron a su casa y lo subieron a otra unidad que ya se encontraba ahí, en la cual lo trasladaron a la Procuraduría General de Justicia llevando también su camioneta; tiempo después fue llevado e internado en las celdas de la cárcel pública municipal. Luego tuvo oportunidad de hablar con su abogado y se llevaron a cabo las investigaciones, comprobándose que no había cometido ningún delito por lo que fue puesto en libertad y se le hizo entrega de su camioneta. Todo lo anterior se debió, según el agraviado, a que una persona de nombre Lilian Esquivel manifestó ante el Ministerio Público que el motor, las llantas, el volante y la parrilla de su camioneta eran de ella y que él se los había robado.  También refirió que un día antes, el ocho de mayo, dos patrullas de la Policía Judicial en la tarde y noche, se detuvieron frente a su domicilio y cree que es con el objeto de intimidarlo. Por otra parte, dijo que se presentó en las oficinas del Ministerio Público que se ubican en la esquina que forman las calles de Abasolo y Muzquiz de esta ciudad a fin de formular una denuncia en contra de quien a su vez lo había denunciado, pero que no se la quisieron recibir diciéndole que la denunciante podía actuar así.

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por el señor Jaime Miranda Rocha, el día nueve de mayo del año en curso. 

II.- El oficio número DGCI/712/2000 de fecha treinta de mayo del presente año, remitido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que acompaña el informe rendido por el Delegado de la Región Sureste de dicha institución.

III.- El acta levantada el treinta y uno de mayo anterior, con motivo de la comparecencia del reclamante ante este Organismo. 

IV.- El oficio número 224/2000 fechado el trece de octubre de esta anualidad, remitido por la Coordinadora del Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido y del Sexto Grupo de Investigación de Asuntos Viales, al que acompaña copia certificada de las constancias que integran el Acta Circunstanciada 2014/00, que se instruye en contra de Jaime Miranda Rocha, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo, y en la que destacan las siguientes:

a).- El oficio número GNPME/758/2000 de fecha tres de mayo del año en curso, firmado por los agentes de la Policía Ministerial del Estado Juan Francisco Pérez Perales, Gerardo Peña Zamora, Saúl Bazaldua López, Juan Antonio Rivera Rodríguez y Agustín Mercado Torres.

b).- El acta levantada con motivo de la comparecencia de Lilia Esquivel Hernández y Carlos Alberto Esquivel Hernández ante el Representante Social, el tres de mayo del año en curso.

c).- El acuerdo de libertad emitido por el Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido, el tres de mayo  del presente año a las veinte horas con cuarenta minutos. 

V.- El oficio número 119/2000 de fecha cinco de octubre del presente año, remitido por el Director de la Policía Preventiva Municipal.

VI.- El acta circunstanciada levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría el ocho de noviembre anterior.

VII.- La copia de la constancia de hechos SUR C.H. 1510/2000, levantada por el Agente del Ministerio Público titular de la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas, el veintisiete de abril del presente año.

VIII.- El acta circunstanciada levantada el quince de noviembre del año en curso por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría, con motivo de la comparecencia del quejoso.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

El reclamante, Jaime Miranda Rocha, fue llevado ante el Agente Investigador del Ministerio Público Adscrito al Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido, por cinco elementos de la Policía Ministerial del Estado el día tres de mayo del presente año aproximadamente a las tres horas con treinta minutos, cuando se encontraba en la clínica número uno del Instituto Mexicano del Seguro Social, por encontrarlo presunto responsable de la comisión del delito de robo, pero sin que existiera una orden de aprehensión o de comparecencia dictada por la autoridad judicial, sin orden de presentación y sin que se le hubiera detenido en flagrancia o por caso urgente. Fue ingresado a las celdas de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal mientras que se realizaban diversas diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos y, al no haberse reunido los elementos de prueba que acreditaran su probable responsabilidad se le puso en libertad a las quince horas aproximadamente. Así mismo, una camioneta que tenia en depósito afuera de su domicilio le fue asegurada y retenida en los patios de la Procuraduría General de Justicia, por todo el tiempo que estuvo ilegalmente retenido. 

Estos hechos resultan violatorios de los derechos fundamentales del quejoso, pues tuvieron como resultado que se le privara de la libertad, por parte de servidores públicos, sin que existiera orden de aprehensión, de comparecencia y sin que se le haya sorprendido en flagrancia, como lo disponen los preceptos legales que más adelante se mencionarán.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del agraviado Jaime Miranda Rocha por parte de agentes de la Policía Ministerial del Estado y del Agente Investigador del Ministerio Público, en atención a lo siguiente:

La madrugada del día tres de mayo del año en curso, los agentes de la Policía Ministerial del Estado Saúl Bazaldua López y Juan Francisco Pérez Perales se presentaron en la clínica número uno del Instituto Mexicano del Seguro Social, en busca del quejoso Jaime Miranda Rocha, quien estaba acompañando a su esposa que se encontraba internada en ese nosocomio, toda vez que momentos antes, se habían entrevistado con tres personas en la Agencia del Ministerio Público, quienes acudieron a manifestar que habían reconocido en una camioneta diversas partes que le correspondían a un vehículo que les había sido robado con anterioridad y del que, oportunamente hicieron la denuncia correspondiente, a la que se le asignó el número SUR C.H. 1510/2000. Dichas personas eran Carlos, Luis y Lilia María Esquivel Hernández, quienes expusieron ante el representante social que, al transitar por la calle “C” frente al número 141 de la colonia Ampliación Morelos, se percataron que se encontraba estacionada una camioneta Chevrolet color blanca, de la cual identificaron los neumáticos, volante y parrilla delantera, como las del vehículo que les habían robado, por lo que los agentes de la Policía Ministerial iniciaron una pesquisa y lograron determinar que el propietario de dicho vehículo era el hoy reclamante, Jaime Miranda Rocha, logrando conocer también que en ese momento se encontraba en la clínica mencionada, por lo que se trasladaron hasta ese lugar y le pidieron que los acompañara, a lo que en principio accedió el quejoso, por lo que lo trasladaron y presentaron ante el Agente Investigador del Ministerio Público Adscrito al Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido, licenciado Gastón Luevano Vera, y lo ingresaron a las celdas de la cárcel pública municipal, en donde permaneció detenido desde las nueve horas con cincuenta y un minutos hasta las quince horas del mismo tres de mayo, hora esta última en la que el propio quejoso dijo haber sido liberado.

Ahora bien, el Delegado de la Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al rendir su informe a este Organismo, señaló que el agraviado fue puesto a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público en calidad de presentado y que además se recabaron diversas testimoniales, retirándose el reclamante después de rendir su declaración. Sin embargo, de las constancias que integran el acta circunstanciada número 2014/2000 que se inició con motivo de la comparecencia de las tres personas que dijeron haber identificado diversas partes de su camioneta robada y que en copia certificada corre agregada al presente expediente, no se desprende que el agente del Ministerio Público hubiera emitido orden de presentación alguna en contra del quejoso, como lo establecen los artículos 92, 94, 104 y 105 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila. Por el contrario, se advierte que los elementos de la Policía Ministerial, al tener conocimiento que el propietario del vehículo que supuestamente tenía piezas de uno robado, se encontraba en la clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social, se presentaron ante él y lo trasladaron ante el representante social, sin que contaran con orden de presentación, lo que se puede apreciar en el parte informativo rendido por los agentes Juan Francisco Pérez Perales, Gerardo Peña Zamora, Saúl Bazaldua López, Juan Antonio Rivera Rodríguez y Agustín Mercado Torres. Todo esto en contravención a las garantías individuales consagradas en la Constitución General de la República que establece, en su artículo 16, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento y que en los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público, señalando también que sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por  la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. En consecuencia, al no ajustarse la detención del quejoso a ninguno de los supuestos previstos por nuestra Carta Magna y las leyes secundarias, es inconcuso que sus derechos fundamentales fueron vulnerados en los términos  que han quedado precisados. 

Una vez que el señor Jaime Miranda Rocha fue llevado ante el Agente del Ministerio Público, fue internado en la ergástula municipal a las nueve horas con cincuenta y un minutos del mismo tres de mayo, según se desprende del informe de detención que remitió a este Organismo el Director de la Policía Preventiva Municipal, lo cual resulta violatorio de sus derechos humanos toda vez que, como ya se ha mencionado, su detención no se encuentra sustentada en ningún precepto jurídico, además de que el agente del Ministerio Público que recibe a una persona detenida sin orden alguna, debe emitir si procede, un acuerdo de retención legal, como lo establece el artículo 214 del ordenamiento en comento, que además dispone que la retención sólo se decretará si la detención obedeció a un caso de delito flagrante, lo que no ocurre en la especie. Por lo tanto, el quejoso fue privado de su libertad en las celdas de la cárcel pública municipal, sin que existiera una causa legal para ello, puesto que no existe determinación alguna de parte del representante social, que así lo ordene.

El licenciado Gastón Luevano Vera, Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido, incurrió en violación a los derechos humanos del impetrante, al haber permitido, (si no ordenado), que éste fuera internado en la ergástula municipal, permaneciendo privado de su libertad cerca de once horas sin motivo ni fundamento legal alguno, tiempo en el que practicó diversas diligencias, tomando declaraciones de testigos, y una vez que consideró que no estaba acreditada la probable responsabilidad del agraviado, decretó su libertad sin tomar en cuenta que nunca existió una determinación jurídica que decretara la detención o la retención del quejoso, lo que implica una grave falta de su parte, pues a su disposición estaba éste internado en las celdas de la cárcel pública municipal y no ordenó su inmediata libertad por no encontrarse justificada su detención, independientemente de lo que pudiera indagar encontrándose en libertad el agraviado. Todo lo anterior se desprende de las constancias que integran el acta circunstanciada 2014/2000 que se instruyó en contra del quejoso Jaime Miranda Rocha, y que fueron remitidas en copia autentificada a este Organismo por la Coordinadora del Primer Grupo de Investigación de Delitos con Detenido y del Sexto Grupo de Investigación de Asuntos Viales.

A mayor abundamiento, se debe destacar que, efectivamente, las personas que acudieron ante el agente del Ministerio Público para manifestar que habían reconocido en otro vehículo algunas partes del que les había sido sustraído ilegalmente, comparecieron anteriormente a denunciar el robo de dicho vehículo, sin embargo, esto ocurrió el veintisiete de abril del año en curso, es decir, cinco días antes de que el quejoso fuera detenido, por lo que debe descartarse la posibilidad de que la detención se haya considerado por parte del representante social, como realizada en flagrancia, ya que por el tiempo transcurrido entre la presentación de la denuncia y la detención del reclamante, no podía ser aplicable lo dispuesto por el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila. Así pues, de haber considerado los elementos de la Policía Ministerial y el agente del Ministerio Público que el señor Jaime Miranda Rocha tenía responsabilidad en el injusto denunciado, debieron ajustar su actuación a los dispositivos legales respectivos, decretando su presentación, consignando la averiguación previa y solicitando orden de aprehensión o bien, requiriendo de la autoridad judicial que se decretara un arraigo, pero nunca privarlo de su libertad sin causa legal y sin orden alguna y mucho menos permitir que permaneciera detenido en la ergástula municipal por cerca de once horas sin que se decretara su retención legal. 

En términos semejantes debe considerarse el secuestro de la camioneta de que era depositario el impetrante, ya que en el curso de la indagatoria se demostró que tenia ese carácter y no el de propietario, puesto que no se dictó orden alguna debidamente fundada y motivada en la que se determinara la procedencia del secuestro del vehículo del señor Miranda Rocha, que justificara que el mismo fuera trasladado a los patios de la Procuraduría General de Justicia del Estado, tal y como ocurrió, violentando de nueva cuenta los preceptos constitucionales señalados y evidenciando en los servidores públicos que intervinieron en los hechos, su falta de diligencia en el desempeño de sus funciones. No es óbice para concluir lo anterior, el hecho de que el representante social haya emitido un acuerdo a las tres horas con treinta minutos del tres de mayo del presente año, en el que ordena practicar “cuanta diligencia y actuación ministerial sea necesaria, dictando las primeras medidas urgentes como son: asegurar los instrumentos u objetos del delito...”, toda vez que en dicho acuerdo se tiene por recibido el parte informativo que le rinden los agentes de la Policía Ministerial, en el que le informan que el vehículo ya se encuentra en el depósito de la Procuraduría General de Justicia, es decir, que primero ocurrió el aseguramiento y después se ordenó, lo cual es incongruente, además de que físicamente el aseguramiento no fue practicado ni ordenado por el agente del Ministerio Público, pues como ya se dijo, el acuerdo que lo ordena es posterior al mismo.

Por otra parte, en lo relativo a lo manifestado por el quejoso en el sentido de que una vez que acompañó a los elementos de la Policía Ministerial, lo llevaron a una gasolinera donde se encontraba otra patrulla con otros dos agentes y que, entre los cuatro lo hostigaron y posteriormente lo llevaron a su casa en donde lo cambiaron de unidad, llevándolo en seguida ante el agente del Ministerio Público, debe destacarse que no existen en el sumario elementos de prueba suficientes que puedan acreditar tales hechos, sin embargo, la circunstancia de que el agraviado fue localizado a las cuatro de la mañana aproximadamente e internado en la cárcel pública municipal hasta cerca de las diez horas, indica que en ese lapso estuvo privado de su libertad pero sin que pueda determinarse en que lugar, ya que en las constancias que integran la indagatoria de mérito, no existe elemento alguno que sirva para conocer el lugar y las circunstancias que privaron de las tres a las nueve horas con cincuenta minutos del tres de mayo, lo cual deviene violatorio de los derechos fundamentales del quejoso, pues no fue puesto a disposición del agente del Ministerio Público sino hasta pasadas seis horas de su detención. 

Indudablemente, la procuración de justicia es una función que se ve obstaculizada por múltiples factores, lo que ocasiona que en su desempeño se dificulten las labores en extremo, sin embargo, no deben dejar de observarse en su realización las garantías constitucionales que preservan la seguridad jurídica de todos los ciudadanos, so pretexto de llevar a cabo las actuaciones necesarias para la persecución de los delitos, sino que debe tenderse a la profesionalización de los cuerpos policiacos para que, el respeto a los derechos humanos de todas las personas sea una realidad aceptada por la generalidad de quienes integran el grupo social.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, Señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se sirva ordenar a quien corresponda se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a los elementos de la Policía Ministerial del Estado Juan Francisco Pérez Perales, Gerardo Peña Zamora, Saúl Bazaldua López, Juan Antonio Rivera Rodríguez y Agustín Mercado Torres, todos con destacamento en esta ciudad, por haber privado ilegalmente de su libertad al reclamante Jaime Miranda Rocha y desposeerlo del vehículo que tenía en depósito y, en su caso, imponerles las sanciones que en derecho procedan.

SEGUNDA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra del licenciado Gastón Luevano Vera, Agente Investigador del Ministerio Público del Primer Grupo de Delitos con Detenido, por haber mantenido privado de su libertad al reclamante Jaime Miranda Rocha, por cerca de once horas injustificadamente, y en su caso, se le sancione como legalmente corresponda.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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